
, ".."",.-" " , . '0".''''' ..,.-.

~4D~2r()4

ME

'''. ,,",,, ,', ¡, """ '. .. ,

"

l'" ~,.., r ...,:, ,. ¡' i:!.'.. ,,'

~~~~¡
''''''.",'''':(.o',.~ ':.. l' i', ': '."\ "'''.'' "

,

1

, ,~:,::~ ~.:o:..~.:,.~':_.~..~o ~~:~..:.~, ..I...~: ~,.~.~::" n-- -...

>.

of"(,;1u;'(e;rr"o rfr, '<fS;fr..rcar'((fn, <q;~(maá y CJJr:"1UJt~9"Ú?:
r()}/, . I I -("r /,' .(/0 O !U'17.t1Im""aarX (c/C('170tolu:a Q/ anona..

V7> . IJ tCt:tO'1'aao.
A

San Miguel de Tucumán, 26 de agosto de 2004..

VISTO la Resolución N° 1654/04 del Consejo Académico de la f:F. ' ¡Itad

Regional Buenos Aires a través de la cual solicita autorización para irl1plement;-;r la

carrera de Doctorado en Ingeniería, con mención en Procesamiento de ~~'''ríalese

Imágenes, y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Superior Universitario por Ordenanza N° 823 aprol.1( ni título,

los lineamientos y la estructura curricular de la Carrera de Doctorado en IngE"nier¡~len la

Universidad Tecnológica Nacional..

Que la Facultad Regional Buenos Aires cuenta con un Cuerpo Académico dfO'

reconocido prestigio en el área, con convenios interinstitucionales que facilitarán el

acceso a programas de investigación y desarrollo en la temática especJi¡(;1 ';' r:on

condiciones adecuadas de bíblioteca, infraestructura y equipamiento.

Que la presentación efectuada por la Facultad Regional Bueros /\ires, a

partir del trabajo conjunto de sus Secretarias Académica y de Ciencia y Técnica y de su

Centro y Grupos de Investigación y Desarrollo, cumple con las condiciones y fnquis¡(os

establecidos en el Anexo 11de la citada ordenanza.

Que la Comisión de Posgrado y la Comisión de Enseñanza evaluaron

favorablemente dicha documentación y aconsejan se autorice la implementaci(1p de la

~ carrera de Doctorado en Ingeniería con mención en Procesamiento de Seriales e

hh h hh


hh h hh


hh h hh


hh h hh




.
'--"oO ,., -.., . ,

/
' .. ~:.~ .. 'E " : ,i' " ,

f",.."..", .',

~.~..
I

1"" '", " " :' """, ',.,JH

L___~\~~: ~~-'..~:~_:.:- "..- -----

o((Úu;,teno de '¡f;'¿u(.aa4-?1., Y{5~eJ1aa -u d);::'7w!r)(J(a,1 d

fíJ¡/'UAI(?71JÚ/m!r;J.j'(?{mo/~7Ú:a QA~('l()7/al

'!?AecW-7'adu
"

Imágenes en la Facultad Regional Buenos Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones Ol')!(1""hs

por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR jJNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Autorizar la implementación de la carrera de Doctorado en Ingeniería,

con mención en Procesamiento de Señales e Imágenes, en la Facultad Regional Buenos

Aires en un todo de acuerdo con la Ordenanza N° 823 Ycon la estructura académica y

las condiciones institucionales que se agregan como Anexo 1,que es parte integrante de

la presente resolución.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese

1, RESOLUCiÓN N° 1012/04
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